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PARTE_0FIC1AL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

S8. MM. el REY y Ja R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
BU importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
CONVOCATORIA 

En uso de las facultades que me con
fiere el art. 62 de la vigente ley Provin
cial, y para cumplir lo dispuesto en el 
111 de la misma ley, he acordado convo
car á la Excma. Dipotación de esta pro
vincia para una rcuuión extraordinaria, 
que tendrá lugar en el salón de sesiones 
de su Palacio, el día 4 de Febrero próxi
mo, á las dos de la tarde, con objeto de 
formar y discutir el presupuesto adi
cional. 

Lo que se hace público en este pe-
liódico oficial, á los efectos cor res pon 
dientes. 

Madrid 24 de Enero de 1887.=-El Go 
bernador, C. el Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado i.° 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta intentada en el día 
lü del corriente mes, para el acopio y 
machaqueo de 450 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Cobeüa á la Barca 
de Paracuellos, esta Diputación provin
cial ha acordado sacar á pública subasta 
por segunda vez dicho servicio, con arre
glo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que sirvie
ron para la primera licitación, los que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporacióu, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

El acto se verificará el día 3 de Fe
brero próximo venidero, á las once de la 
banana, en la Casa Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
Precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.427 pesetas 7 cén
draos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que so incluirá la 
proposición ajustada al modelo, quo á 
continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta, ó sea de un 
décima clase, con arreglo á lo que dispo 
ne la Real orden de 26 de Diciembre de 
1882, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe, ó sean 121 pesetas 
35 céntimos en efectivo ó su equivalente 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza. 

Kl licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 242 pesetas 70 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 19 de Enero de 1887. =» El 
Presidente, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modele de proposición. 

D. N. N , vecino de , que habi
to en , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes, con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 450 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Cobeüa á la 
Barca de Paracuellos, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las .condiciones fijadas, 
por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtíeudo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadore3 la subasta intentada en el día 
10 del corriente mes del empleo de piedra 
machacada para la reparacióu de la ca
rretera provincial de Ciempozuelos á la 
general de Andalucía, esta Diputación 
provincial ha acordado sacar á pública 
subasta por segunda vez dicho servicio, 

con arreglo al presupuesto y pliego de 
decondiciones facultativas y económicas 
que sirvieron para la primera licitación, 
los que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 3 de Febre
ro próximo veuidero, á las ouce de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia ó del Dipu
tado provincial en quien al efecto de
legue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.554 pesetas 21 cén
timos . 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta, ó sea 11. a 

clase, con arreglo á lo que dispone laReal 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponente, 
y el documento, que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sean 127 
pesetas 71 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 255 pesetas 42 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 19 de Enero de 18S7.=El Pre
sidente, el Marquéade Sardoal.=»El Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cautidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición. 
D.N.N. . , vecino de....,que habita en., 

enterado del anuncio publicado en el Bo-
LKTÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes, con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el empleo de piedra 
machacada para la reparación de lacarre-
tera provincial de Ciempozuelos ala gene
ral de Andalucía, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta i utentada en el día 
10 del corriente mes para el acopio y ma
chaqueo de 500 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Meco á Los Santos 
de la Humosa, esta Diputación provincial 
ha acordado sacar á pública subasta por 
segunda vez dicho servicio, con arregla 
al presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que sirvieron 
para la primera licitación, los que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados* 

El acto se verificará el día 3 de Febre
ro próximo venidero,á las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidenciatdel Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia 6 
del Diputado provincial en quien al efecto 
delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.145 pesetas 25 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 

« proposición ajustada al modelo, que á 
i continuación se inserta, extendida en pa-
' peí sellado de una peseta ó sea de 11. a cla

se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponente, 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe, ó sean 157 pesetas 26 cén
timos eu efectivo ó su equivalente en efec
tos públicos, al precio medio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya 
la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 314 pesetas 52 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que so fija eu los pliegos de condi-

\ clones. 
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Madrid 19 de Enero de 1887. = E l 
Presidíate, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Muido de proposición, 
D. N. N., veciuo de . . . M que habita 

en...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedente?, con arreglo á los coales se 
saca á publica subasta el acopio y ma
chaqueo de 500 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Meco á Los Santos 
de la Humosa, se compromete á tomar 
á fu cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
al tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas ó cén
timos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme déla ca
rretera provincial de San Martín de Val-
deiglesias al arroyo de Tórtolas, se com
promete á temará su csrgo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
ro ¡tiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
ex prese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habieudo tenido efecto por falta 
do licitadorcs la subasta intentada on el 
día 11 del corriente mes, para el acopio 
y machaqueo de '¿00 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera proviucial de San Martin de 
Valdeiglesias al arroyo de Tórtolas, esta 
Diputación provincial ha acordado sacar 
á pública subasta por segunda vez dicho 
servicio, con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que sirvierou para la primera 
licitación, los que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 3 de Fe
brero próximo venidero, á las once de la 
mañana, en la Casa Palacio de la Cor
poración, bajo lá presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue 

Servirán de tipo pura !a Mibasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.219 pesetas. 

La su basta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación Se inserta, extendida en pa
pel sellado do una peseta, ósea 11.* cla
se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
60 pesetas 95 céntimos cu efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 121 pesetas 90 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fijaeu los püeges de con
diciones. 

Madrid 19 do Enero de 1887.=E1 
Presidente, el Marqués de Sardca!.= 
El Diputado Secretario, MarianoGuillén. 

Modelo de proposición. 

D. N. vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

promete á tomar .á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición cu que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en el 
día 11 del coriente raes, para el acopio y 
machaqueo de 60 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de. la 
carretora provincial de Valdemoro á la 
estación del mismo nombre, esta Diputa
ción provincial ha acordado sacar á pú
blica subasta por segunda vez dicho ser
vicio, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
que sirvieron para la primera licitación, 
los que se hallan do manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 3 de Fe
brero próximo venidero, á las once de la 
mañana, en la Cusa Palacio do la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
perto so calcula en 546 pesetas 47 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio 
pliegos cerrados, en los que incluirá la 
proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en 
•papel sellado de una peseta, ó sea de 
11.* clase, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre de 
1 asi cerno la cédula personal de 
p roponente, y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
D epósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe total, osean 27 pe-
set as 32 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio me
dio de la cotización oficial del día en que-
se constituya la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 54 pesetas 64 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos do condi
ciones. 

Madrid 19 de Enero de 1887.=El 
Presidente, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de , que habi

ta en , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de Ja .provincia, 

y de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes, con arreglo á los 
cuales 8e saca á pública subasta el uco-
pio y machaqueo de 60 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Valdemoro j 
á la estación del mismo nombre, se corn

ea 1 i O / X JL Jt-LLX »¿JLv-
Sesión de 8 de Enero de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero. — Seijo. — Sevillano.—Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
el despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Expedir á instancia del interesado, y 
con vista de lo que resulte do anteceden
tes, certificación eu que se haga constar 
que el mozo Manuel Cojo y Várela, alis
tado en el distrito del Hospital para el 
reemplazo de 1886, no es prófugo, pues
to que se presentó voluntariamente á so
licitar su inclusión por no haber sido 
comprendido en ninguno do los reem
plazos anteriores; por cuya razón fué 
incluido en cabeza de lista para el ci
tado reemplazo, con arreglo á lo que 
dispono el art. 30 de la ley. 

Expedir, á instancia del Sr. D. Maria
no Zacarías Cazurro, certificación on que 
se haga constar que de los antecedentes 
que obrau en el Archivo déla Corpora
ción, relativos al reemplazo de 1845, re
sulta que el mozo Manuel Navarro fué 
alistado en el pueblo de Leganés, obtuvo 
en el sorteo el núm. 5; y no habiendo 
alegado excepción, el Ayuntamiento le 
declaró soldado; que en 5 de Agosto de 
1848 presentó al sustituto Antonio Terol, 
quedaudo admitido por resultar útil; que 
en las listas de sustitución que aparecen 
encarpetadas para la mejor inteligencia 
y regularidad ea el servicio del reempla 
zo, consta que el mozo Navarro tiene es
critura de fianza, á responder de la susti 
tución, y que no resulta reclamación al 
guua en todo el expediente del reempla 
zo de 1845, en contra de la fianza por 
resultas de la sustitución á que se halla 
afecta. 

Disponer se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL las cuentas satisfechas durante 
el mes de Diciembre último, por o oras 
de conservación y reparación verificadas 
por administración en los Establecímien 
tos provinciales, y que las originales que
den de manifiesto en Secretaria, según 
dispone el art. 125 de ia ley. 

Pasar al Ponente, Sr. RancÓ3, el pre
supuesto extraordinario formado por el 
Ayuntamiento de Madrid para el año 
económico de J886 á 87. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

rrero.—Sevillano. — Seijo.— Cemborafo 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Pasar al Ponente, Sr. Negro, el regla
mento de la Sociedad que se trata de 
crear eu esta Corte, con el título deZa 
Juventud Española, la cual tiene por ob
jeto celebrar corridas de toretes en la 
plaza del Puente de Vallecas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede dovolver las 1. 500 pe
setas consignadas para redimir del ser
vicio militar activo al mozo Francisco 
Santos González, del distrito de la Au
diencia para el segundo reemplazo de 
1885, por hallarse comprendido en el 
artículo 154 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de las 
1.500 pesetas consignadas para redimir 
del servicio militar activo al mozo Ma
nuel Gómez Pinto, del distrito de Bucna-
vista para el segundo reemplazo de 1885. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede desestimar por ex
temporánea la instancia de D. Federico 
D«;lrieu y otros, alzándose del acuerdo 
de la Junta municipal de Madrid, que en 
13 de Marzo anterior aprobó el presu
puesto ordinario para el ejercicio econó
mico vigente^ en !a parte relativa al arbi
trio de 60 pesetas, consignado en 
dicho presupuesto sobre los anuncios de 
los carros de mudanzas. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Enero de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro.—Arce.-Gómez Hc-

Sesiónda 11 de Enero da 1887. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.-Gómez He

rrero.—Seijo.—Sevillano. — Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puest09 
al despacho, se adoptaron los acuerdo» 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.500 peseta» 
con que redimió el servicio militar activo 
el mozo Doroteo Calvo y Pérez, del alis
tamiento de Camarma para el segundo 
reemplazo de 1885. 

Quedar enterada de la Real orden di*-
pouieudo la devolución de las 1.500 pese
tas coa que redimió el servicio milit*r 

activo el mozo Ramón Celestino Sauz de 
Lucas, del alistamiento de Meco psrsel 
segundo reemplazo de 1885. 

Contestar al Jefe de la Zona milita 
número 3 , que el mozo Julián SapeW 
Portal, alistado eu el distrito de Palacio 
para el segundo reemplazo de 1 8 8 5 . ^ 
excluido por esta Comisión provincial/ 
consignando el fallo del distrito, por a*' 
ber justificado que era subdito italiano;; 
por Real orden de 8 de Marzo último, ** 
Superioridad revocó el fallo de esta C°" 
misión, declaraudo al interesado bien 
cluído en el alistamiento del distrito o 
Palacio, y por consiguiente soldado sor* 
teable; pero que no procedía en este ca** 
que el mozo hiciera depósito de ning u 

clase, toda vez que ba permanecido 
esta Corte durante la época de las oper»' 
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cfones del reemplazo y no consta que es 
haya ausentado posteriorments. 

Se dio cuenta de loa dictámenes emi
tidos por el Negociado y por el Sr. Dipu
tado Ponente, en el expediente instruí-
do con motivo de la desaparición de las 
mondonguerías establecidas en el inte
rior de Madrid, y autorización solicitada 
por el Ayuntamiento para la adquisición 
de un local eu la calle de las Descargas 
para establecimiento de las misma?; y 
después de amplias explicaciones dadas 
por el Sr. Seijo, y á petición del Sr. Sevi
llano, se acordó que el expediente quede 
sobre la mesa para ser discutido eu la 
sesión de mañana. 

Solevantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Ve ra .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A l a m e d a do l V a l l o . 
Para proceder con acierto á la forma

ción dol apéndice alamillarainieutodeeste 
pueblo, para el próximo año económico 
de 1887 á 1888, so hace preciso que los 
contribuyentes de este pueblo, que por 
algún concepto hayan experimentado al
teración en su riqu za, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 30 días, las relaciones de altas 
óbajas, en unión de los títulos de propie
dad que acrediten ser cierta la traslación 
de dominio; pues do lo contrario, no so 
admitirá ninguna de dichas relaciones. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, hacién
doles saber, que transcurrido que sea el 
plazo fijado, uo serán oídas las relaciones 
que se presenten. 

Alameda del Valle 16 de Enero de 
1887.= El Alcalde, Ramón Ouofre. 

B r u a e t o , 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de esta villa, que servirá de base 
al repartimiento de contribución territo
rial de 1887 a 88, es indispensable que los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten en este 
Ayuntamiento relaciones que lo acrediten 
en término de 30 días, á contar desde la 
fecha; en la inteligencia que pasado este 
término no se admitirá, ninguna, .como 
tampoco se dará curso á la que no se 
acompañe el título inscrito que acredite 
la transmisión de dominio. 

Brúñete 17 de Enero de 1887.= El 
Alcalde, Ensebio de Diego. 

C a m p o R e a l . 

Para la formación del apéndice ai 
amillaramiento do riqueza de esta villa, 
que ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año de 1887 á 1888, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experimen-
todo variación en su riqueza desde el año 
ultimo, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación que lo acredite en 
e í término de 20 días, á contar desde la 
fecha; en la inteligencia que pasados no 
^admitirá ninguna y les parará el per-
Juicio que haya lugar. 

se admitirá alteración en la rique-
2 & de l amillaramieuto sin que á la rela
j ó n se acompañe el título inscrito en el 
«egtstro de la Propiedad. 

Campo Real 15 de Enero de 1887.= 
El Alcalde, Benito Vivó. 

Can i l l a s . 
Para poder formar el apéndice al ami-

llaramiento de la riqueza imponible de 
esta villa, que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1887 á 1888, 
todos los propietarios que hayan expc» 
rimentado alteración en so riqueza, pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en todo lo que resta del presen
te mes, relaciones duplicadas con el rein
tegro de un timbre móvil de 10 céntimos, 
acompañando también los títulos de pro
piedad á los efectos legales; eu la inteli
gencia que transcurrido este mes no se
rán admitidos y les parará el consiguien
te perjuicio. 

Canillas 14 de Enero de 1887.= El 
Alcalde, Euiogio Aguado. 

C a r a b a n o h o l B a j o . 
Para proceder á la formación del apéu-

dice al amillaramiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1887 
á 88, se hace preciso que los vecinos y 
forasteros que hallan experimentado va
riación en su riqueza, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento relaciones 
por duplicado acompañadas de los títulos 
y en el papel correspondiente, antes del 
día 15 de Febrero próximo; en la inteli-
-geHcró de que pasado dicho - día no se 
admitirá ninguna. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, para conocimiento 
de los contribuyentes interesados. 

Carabanchel Bajo 13 de Enero de 
1887.=E1 Alcalde, Beniguc Diez. 

E l Álamo. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento déla propiedad inmueble,que 
ha de servir al reparto de la contribu
ción territorial en el año próximo eco 
nómico de 1887 á 88, se hace preciso que 
sin pérdida de tiempo los propietarios que 
tengan alteración en sus fincas por ad
quisición, venta ó permuta, ó por otra 
causa que deba producir aumento ó baja 
en su capital amillarado, presenten eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento sus res
pectivas declaraciones con los documen
tos de comprobación;, advirtiéndoles que 
no han de dejar transcurrir la primera 
quincena del próximo Febrero, porque 
del 1.° al 15 de Marzo ha de hallarse el 
apéndice expuesto al público, como pre
viene el art. 60 de la instrucción del 
ramo. 

El Álamo 10 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, Balbino Ortega. 

E s t r o m c r a . 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público, por término de 15 días, para oír 
reclamaciones, las cuentas municipales 
correspondientes á esta villa y por el ejer
cicio económico de 1885 á 86 en la Secre
taria de este Ayuntamiento , en cum, 
plimiento de lo ordenado por la ley Mu
nicipal vigente. 

Estremera y Enero 13 de 1887.=E1 
Alcalde, Clemente Molina. 

F u e n c a r r a l . 
Terminado el proyecto de "presupues

te adicioual al ordinario del corriente año 
económico, queda expuesto al público 
por 15 días, contados desde esta fecha en 
la Secretaria del Ayuntamiento que pre-

[ isdo, para atender las reclamaciones que 

se presenten, en cumplimiento á lo dis
puesto por la vigente ley Municipal. 

Fuencarral 16 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

G a r g a n t a . 
D. Vicente de la Peña, Alcalde cons

titucional de este pueblo de Garganta. 
Hago saber que para formar el apén

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base al reparto 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1887 á 1888, todos los 
propietarios que hayan experimentado 
alteración en su riqueza presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento antes 
de finalizar el presente mes de Enero, 
relaciones duplicadas en papel de oficio ó 
con un sello móvil, con el fin de que an
tes del día 15 de Febrero próximo pueda 
est ir terminado dicho apéndice, según 
previene el nuevo reglamento de amilla
ramiento de 30 de Septiembre de 1885; 
adviniendo que á las relaciones que pre
senten han de ser acompañadas de los 
títulos de propiedad que justifiquen la 
variación que soliciten. 

Lo que so haco saber para todos los 
contribuyentes de este distrito. 

Garganta 6 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, Vicente de la Peña. 

2Va v a 1 a g a m o 1 la. 
El proyecto del presupuesto de gas

tos é ingresos de este distrito municipal 
para el ejercicio económico de 1887 a 
1888, formado por la Comisión de Hacien
da, iuformado por el Regidor Sindico y 
aprobado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público, por término de 15 
días, contados desde el de hoy, durante 
cuyo plazo podrán presentarse las opor
tunas reclamaciones, y transcurrido no 
se admitirá ninguna. 

Navalagainella 11 Enero de 1887.= 
El Alcalde, León Sánchez. 

N a v a l c a r u o r o . 
A fin de que puedan incluirse en el 

nuevo apéndice al amillaramiento de la 
riqueza púbiiea de esta villa, todas las 
alteraciones que eu la misma hayan ocu
rrido durante el año, se hace preciso que 
todos los terratenientes del distrito muni
cipal que por cualquier circunstancia hu
biesen tenido alguna variación en ella, 
presenten relaciones duplicadas que las 
acrediten en el tiempo y forma precep
tuados por la vigente legislación; en la 
inteligencia que de no verificarlo en tiem
po hábi l , uo se incluirán en sus respecti
vas hojas estadísticas hasta la confección 
del que ha de formarse eu Febrero de 
1888. 

Todo lo cual se hace público para co
nocimiento general. 

Navaicarnero 18 de Enero de 1887.= 
El Alcalde, Ramón Pérez. 

N a v a i c a r n e r o . 
. . . 

En cumplimieato de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la vigeute ley Municipal, 
quedan expuestas al público en la Secre* 
taría de este Ayuutamiauto, por térmiuo 
de 15 días y para oír reclamaciones, las 
cuentas municipales de ssta villa, corres
pondientes al año económico de 1885 á 
86, en sus dos períodos ordinarios y de 
ampliación. 

Navaicarnero 16 de Enero de 1887.= 
E l Alcalde, Ramón Pérez. 

N a v a s d o l R e y . 

tón la villa de Navas del Rey y bajo el 

I 
tipo de 800 pesetas, se subasta la corta y 
aprovechamiento de 200 pinos del monte 
Piuarejo y Vallefría, de sujurisdicción; la 
licitación tendrá lugar en la Casa Consis
torial el 28 del actual, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto de la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey 18 de Enero 18S7.«=: 
El Alcalde, Narciso Hernández. 

Pelayos. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillaramien
to, base del repartimiento de la contribu
ción territorial de 1887 á 1888, se hace 
indispensable que todos los contribuyeu-
en este término quehayan experimentado 
alteración eu su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 días, relaciones juradas de 
dichas alteraciones, acompañando á las 
mismas los documentos que justifiquen 
haber satisfecho á la Hacienda los dere
chos correspondientes, sin cuyo requisito 
no se admitirá ninguna. 

Pelayos 19 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, Tomás Martín. 

TorreLagruna . 
En el expediente de deslinde y 

amojonamiento de diferentes vías y servi
dumbres pecuarias do este término, ins
truido en virtud de reclamación del Visi
tador extraordinario do ganadería y 
cañadas de esta provincia, D. Ouofre 
Jordán, he dictado el siguiente 

«Decreto: Resultando de las prece
dentes diligencias do deslinde practicado 
en diferentes vías y servidumbres pecua
rias de este térmiuo municipal, que las 
expresadas vías se hallan en su mayor 
parte obstruidas en virtud de intrusiones 
y roturaciones practicadas por los dueños 
de las fincas colindantes, habiéndose 
marcado por medio de hitos la linea por 
donde de antiguo se han conocido á jui
cio do los peritos, anúuciese al público por 
edicto, que se fijará en el sitio de costum
bre de esta villa y so insertará en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, haciendo 

sabor que el expediento de deslinde refe
rido se halla do manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, para que puedan^enterarse de 
él las personas que gusten, á fin de que 
los propietarios que se consideren perju
dica los con la marca do precitadas Jiuea9 
presenten en dicha Secretaría y en el 
expresado término de 15 días, ú contar 
desde esta fecha, las reclamaciones que 
crean oportunas, debiendo acompañar á 
las mismas los justificantes en que funden 
su derecho; en la inteligencia que pasado 
dicho término sin presentarse reclama
ción, se dará por bien hecho el deslinde 
de precitadas vías y sejprocederá á dejar
las expeditas eu la extensión que se ha 
marcado. Lo manda y firma el Sr. Don 
Luis Vera, Alcalde constitucional de esta 
villa de Torrelagona, en ella á 14 de 
Enero de 1887.=Luis Vera.=Autonio 
Díaz.» 

Lo que se hace público á los fines de 
preinserto decreto. 

Torrelaguna 14 de Enero de 1887.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

V i c á l v a r o . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza do esta villa, 
que ha de servir de base al repartimien
to de contribución territorial del próximo 
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año de 1887 á 1888, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riqueza desde 
el aüo último, presenten en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento relación que lo 
acredite hasta el día 15 de Marzo próxi
mo, á contar desde la fecha; en la inteli
gencia que pasado dicho término no se 
admitirá ninguua y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Ño se admitirá alteración en la rique
za del amilluramiento sin que á la rela
ción se acompañe el título iuscrito en el 
Registro de la Propiedad. 

Vicálvaro 15 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

PH0YIDEXCIA8 JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Juan Meléndez Urios, Teniente 
Coronel graduado, Capitán del batallón 
reserva de Madrid, núm. 2, y Juez Fiscal 
del mismo. 

Ignorándose el paradero de Miguel 
Caballero Fernández, recluta del primer 
reemplazo do 1885 con suerte para Ultra
mar, perteneciente á Ja Caja de recluta, 
numero 1, á quien estoy sumariando por 
el delito de no haberse presentado á la 
concentración para el embarque; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 

los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señalándole el cuartel 
de San Francisco, oficina del batallón re
serva de Madrid, núm. 2, para que en el 
término de 30 días, contados desde la fe
cha, se presente en este local y hora de 
doce á tres de la tarde, á dar sus descar
gos; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Madrid 10 de Enero de 1887.=Juan 
Meléndez y Urios. 

Comisar io , d o G u e r r a 
«lo Ma<iri<l. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
transportes de esta plaza. 

Hace snber que no habieudo dado re
sultado por falta de licitadores la primera 
convocatoria de proposiciones particula
res celebrada en esta Comisaría de Gue
rra el dia 29 de Diciembre próximo pasa
do para la contratación del servicio de 
acarreos iuteriores y exteriores de esta 
plaza, se convoca auna segunda admisión 
de proposiciones particulares, bajo las 
mismas coudicioues, según el pliego de 
las mismas y el de precios límites, que 
se hallarán de manifiesto en esta Inspec
ción todos los días laborables, de diez á 
una de la mañana, y cuyo acto tendrá 
lugar en el local de esta Comisaría, sita 
en la calle de la Encamación, núm. 14, 
piso bajo izquierda, el día 10 del próximo 
mes de Febrero, á las once de su ma. 
ñaña. 

Madrid 14 de Enero de 1887.=Ma-
nuel Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., habitanto ca
lle de , número , piso , según 
cédula persoual que presenta, y enterado 
de los pliegos de condiciones y de precios 
límites que han de regir en la segunda 
admisión de proposiciones particulares 
para la contratación del servicio de aca
rreos iuteriores y exteriores en esta plaza, 
ofrece encargarse de dicho servicio á los 
precios siguientes: 

INTERIOR 

Entre las estaciones y Establecimien. 
tos de la población. 

Por cada camión tantas (en letra) pe
setas. 

Por cada carro grande, tantas peseta* 
Por cada carro pequeño, tantas Id 
Por cada bulto á mano, tantas id.' 
Por cada tiro de dos muías, tantas 

ídem. 

EXTERIOR 

Por cada camión al campamento y 
viceversa, tantas (en letra) pesetas. 

Por cada carro id. id., tantaa id. 
Por cada id. de dos muías, tantas id. 
Por cada camión al Pardo y vice

versa, tantas id. 
Por cada carro id. id., tantas id. 
Y en garantía de esta proposición 

acompaño el resguardo de depósito cons. 
tituído, con arreglo á las condiciones 5.» 
y 7.* del pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a s d o u t e n s i l i o s m i l i t a ro s <io V i c á l v a r o . 

MES DE DICIEMBRE DB 1886. 

NOTA, de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

UNIDAD 
PRECIO 

Fechas. 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad IMPORTE 

Fechas. Nombre y clase de los artículos. 
de peso ó medida. 

CANTIDAD 
Nombre y clase de los artículos. 

de peso ó medida. adq u trida. Pías. C¿nls. Ptas. Cent». 

29 Litros 200 1 200 29 200 1 200 

Vicálvaro 31 de Diciembre de 1886.=El Administrador, Eladio Hidalgo Saave-
dra .=V. ° B . °=E i Comisario do Guerra, Inspector, José de Nágera. 

C O L E G I O DE J E S Ú S 

C U R S O d e 1 8 8 6 a 1©©*?' 

CUADRO de las asignaturas do Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso. 
Latín y Castellano.—Segundo curbo 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 

Psicología, Lógica y Ética 

Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higieno 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . . . 
Lengua Iuglesa.—Segundo curso.. 

P R O F E S O R E S QUE L A S T I E N E N A SU CARGO 

D. Regino Zaragoza y Perales 
El mismo 
D. Manuel Esteban y Erizo 

D. Regino Zaragoza y Perales 
El mismo 
D. Manuel Merelo y Gómez Talavera 

D. Rafael Freiré y Góngora 

D. Manuel Marchámalo y Sanz 

El mismo 
D. José Ruiz y Castizo 
L). Kurique Rodríguez y Aguado 

» 
D. Enrique Rodríguez y Aguado . . . . 
D. Pedro Nicolás é Igelmo 
El mismo 

I N S C R I P C I O N E S DE M A T R I C U L A 

T Í T U L O S A C A D É M I C O S 
De honor. Ordinarias. 

Extra
ordinarias. T O T A L 

Doctor en Filosofía y Letras. 7 2 9 
» 5 » 5 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 9 » 9 

Doctor en Filosofía y Letras. » 7 2 9 
» 5 » 5 

Licenciado en Filosofía y 

» 9 » 9 
Bachiller en Filosofía y Le

tras. — Kx-catedrático nu
merario del Instituto de 

» 9 » 9 
Licenciado en Ciencias exac

tas » 10 » 10 
ídem » 10 » 10 
ídem , » 13 13 
Doctor en Ciencias naturales. » 11 11 

» » » » » Doctor en Ciencias naturales. 14 » 14 
10 i 10 
8 » 9 

» » » 
» » » 

» 127 4 131 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 46. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=El Director del Colegio, Manuel Marchámalo y Sanz=El Secretario, Eugenio Merioo. 

OBSERVACIONES 

MADRID, 1337.—liscuela tipográfica del Hospicio. 


